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Tipo medio: 2,040%.
Tipo marginal: 2,040%.
Entidades adjudicatarias: Ahorro Corpora-

ción Financiera, SA, SVB, y Caixa d’Estalvis i
Pensions de Barcelona.

Tramo no competitivo
Vencimiento: 6 meses.
Importe solicitado: 0,00 euros.
Importes adjudicados: la subasta se ha decla-

rado desierta para este vencimiento.

Tramo competitivo
Vencimiento: 9 meses.
Importe solicitado: 5.000.000,00 de euros.
Importes adjudicados: 5.000.000,00 de euros.
Tipo medio: 2,050%.
Tipo marginal: 2,050%.
Entidades adjudicatarias: Ahorro Corpora-

ción Financiera, SA, SVB.

Tramo no competitivo
Vencimiento: 9 meses.
Importe solicitado: 0,00 euros.
Importes adjudicados: la subasta se ha decla-

rado desierta para este vencimiento.

Tramo competitivo
Vencimiento: 12 meses.
Importe solicitado: 1.000.000,00 de euros.
Importes adjudicados: 1.000.000,00 de euros.
Tipo medio: 2,090%.
Tipo marginal: 2,090%.
Entidades adjudicatarias: Ahorro Corpora-

ción Financiera, SA, SVB.

Tramo no competitivo
Vencimiento: 12 meses.
Importe solicitado: 0,00 euros.
Importes adjudicados: la subasta se ha decla-

rado desierta para este vencimiento.

Barcelona, 11 de marzo de 2004

MIQUEL SALAZAR I CANALDA

Director general de Política Financiera
y Seguros

(04.071.109)

*

DEPARTAMENTO
DE GOBERNACIÓN
Y ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

RESOLUCIÓN
GAP/676/2004, de 25 de febrero, por la que se da
conformidad a la adopción del escudo heráldi-
co del municipio de Ripollet.

El 29 de enero de 2004, el Pleno del Ayunta-
miento de Ripollet (Vallès Occidental) adoptó
el acuerdo de aprobar el escudo heráldico mu-
nicipal.

El 30 de octubre de 2003, la Sección Histórico-
arqueológica del Institut d’Estudis Catalans
emitió dictamen favorable sobre el expediente.

De acuerdo con lo que disponen los artícu-
los 36 y 38 del Texto refundido de la Ley muni-
cipal y de régimen local de Cataluña, aprobado
por el Decreto legislativo 2/2003, de 28 de abril,
y los artículos 9, 24 al 26 y concordantes del
Reglamento de los símbolos de los entes loca-
les de Cataluña, aprobado por el Decreto 263/
1991, de 25 de noviembre,

RESUELVO:

—1 Dar conformidad a la adopción del escudo
heráldico del municipio de Ripollet, organiza-
do de la siguiente forma:

Escudo en losange de ángulos rectos: de púr-
pura, un pollito de oro acostado a la diestra de
una rueda danchada de plata, y a la siniestra de
una muela de molino de plata; el pie ondado de
oro con 4 palos de gules, sosteniendo un río en
forma de faja ondada de azur. Al timbre, una
corona mural de villa.

—2 Inscribir el citado escudo en el Registro
de los entes locales de Cataluña, sección de sím-
bolos, subsección de escudos.

—3 Publicar esta Resolución en el DOGC.

Barcelona, 25 de febrero de 2004

ALBERT PEREIRA I SOLÉ

Director general de Administración Local

(04.048.098)

*

DEPARTAMENTO
DE SANIDAD
Y SEGURIDAD SOCIAL

INSTITUTO DE ESTUDIOS
DE LA SALUD

RESOLUCIÓN
SSS/709/2004, de 3 de marzo, por la que se exi-
men a los técnicos/as superiores en estética de la
realización de los cursos de formación para apli-
cadores de tatuajes y/o piercings que prevé el De-
creto 28/2001, de 23 de enero, por el que se esta-
blecen las normas sanitarias aplicables a los
establecimientos de tatuaje y/o piercing.

De acuerdo con la disposición adicional única
del Decreto 28/2001, de 23 de enero, por el que
se establecen las normas sanitarias aplicables a
los establecimientos de tatuaje y/o piercing
(DOGC núm. 3318, de 1.2.2001), el Instituto de
Estudios de la Salud, previo informe del director
general de Salud Pública, puede determinar las
equivalencias entre los contenidos formativos
teóricos que establece este Decreto y los con-
tenidos de los currículos que puedan presentar
los aspirantes.

Considerando que los contenidos teóricos de
la formación de los técnicos/as superiores en
estética están absolutamente relacionados y so-
brepasan suficientemente los conocimientos que
se imparten en los cursos de formación sobre los
aspectos higienicosanitarios de las actividades
profesionales de los aplicadores de tatuajes y/o
piercings, de acuerdo con el anexo 3 del men-
cionado Decreto;

Considerando el informe favorable del direc-
tor general de Salud Pública, de 1 de diciembre
de 2003, y en virtud de la disposición adicional
única del Decreto 28/2001, de 23 de enero,

RESUELVO:

Se eximen a los técnicos/as superiores en es-
tética de la realización de los cursos de forma-
ción para aplicadores de tatuajes y/o piercings,
y por tanto de tener que solicitar su convalida-
ción, ya que los contenidos teóricos de su for-
mación son equivalentes a los que establece para
los aplicadores de estas técnicas el Decreto 28/
2001, de 23 de enero, por el que se establecen
las normas sanitarias aplicables a los estableci-
mientos de tatuaje y/o piercing.

Barcelona, 3 de marzo de 2004

JULI DE NADAL I CAPARÀ

Director

(04.042.109)

RESOLUCIÓN
SSS/710/2004, de 27 de febrero, por la que se exi-
men a los técnicos/as superiores en estética de la
realización de los cursos de formación para el
personal que presta servicios en centros de bron-
ceado artificial que prevé el Decreto 348/2001, de
4 de diciembre, por el que se regulan los centros
de bronceado artificial.

De acuerdo con la disposición adicional 1 del
Decreto 348/2001, de 4 de diciembre, por el que
se regulan los centros de bronceado artificial
(DOGC núm. 3541, de 27.12.2001), el Institu-
to de Estudios de la Salud, previo informe del
director general de Salud Pública, puede deter-
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minar las equivalencias entre los contenidos
formativos teóricos a que se refiere el artículo
6 de este Decreto y los contenidos de los currí-
culos que puedan presentar los aspirantes.

Considerando que los contenidos teóricos de
la formación de los técnicos/as superiores en
estética están absolutamente relacionados y
sobrepasan suficientemente los conocimientos
que se imparten en los cursos de formación so-
bre los aspectos higienicosanitarios de la acti-
vidad profesional del personal que trabaja en
centros de bronceado artificial, de acuerdo con
la Resolución SSS/2094/2002, de 17 de julio, por
la que se establece la duración y los conteni-
dos formativos mínimos de las actividades for-
mativas para el personal que trabaja en centros
de bronceado artificial (DOGC núm. 3683, de
23.7.2002);

Visto el informe favorable del director general
de Salud Pública de 1 de diciembre de 2003, y
en virtud de la disposición adicional 1 del De-
creto 348/2001, de 4 de diciembre,

RESUELVO:

Se eximen a los técnicos/as superiores en es-
tética de la realización de los cursos de forma-
ción para el personal que presta servicios en cen-
tros de bronceado artificial, y por tanto de tener
que solicitar su convalidación, ya que los con-
tenidos teóricos de su formación son equivalen-
tes a los que establece para los aplicadores de
esta técnica la Resolución SSS/2094/2002, de 17
de julio, por la que se establece la duración y los
contenidos formativos mínimos de las activida-
des formativas para el personal que trabaja en
centros de bronceado artificial.

Barcelona, 27 de febrero de 2004

JULI DE NADAL I CAPARÀ

Director

(04.042.130)

*

DEPARTAMENTO
DE AGRICULTURA,
GANADERÍA Y PESCA

ORDEN
ARP/76/2004, de 18 de marzo, por la que se pro-
rroga el plazo de presentación de solicitudes de
las ayudas a la reestructuración y/o reconversión
de la viña, correspondientes al año 2004.

Mediante la Orden ARP/40/2004, de 26 de
febrero, por la que se convocan las ayudas a la
reestructuración y/o reconversión de la viña, co-
rrespondientes a la campaña 2004 (DOGC núm.
4085, de 5.3.2004), se fija el plazo para presen-
tar las solicitudes entre el 1 de marzo y el 22 de
marzo de 2004.

Considerada la conveniencia de ampliar este
plazo y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

ORDENO:

Se prorroga el plazo de presentación de las
solicitudes de ayuda que se establecen en el
artículo 1.3 de la Orden ARP/40/2004, de 26 de
febrero, hasta el 31 de marzo de 2003 incluido.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el DOGC.

Barcelona, 18 de marzo de 2004

ANTONI SIURANA I ZARAGOZA

Consejero de Agricultura, Ganadería y Pesca

(04.078.075)

*

DEPARTAMENTO
DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCIÓN
TIC/4173/2003, de 17 de febrero, por la que se dis-
pone la inscripción y la publicación del Conve-
nio colectivo de trabajo de la empresa Schindler,
SA, para el periodo del 1.1.2002 al 31.12.2005
(código de convenio núm. 7900672).

Visto el texto del Convenio colectivo de tra-
bajo del ámbito de Cataluña de la empresa
Schindler, SA, para el periodo del 1.1.2002 al
31.12.2005, suscrito por los representantes de la
empresa y de sus trabajadores el día 28 de mayo
de 2002, y de conformidad con lo que disponen
los artículos 90.2 y 90.3 del Real decreto legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los trabajadores; el artículo 2.b) del Real
decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de convenios colectivos de trabajo;
el artículo 11.2 de la Ley orgánica 4/1979, de 18
de diciembre, del Estatuto de autonomía de
Cataluña, y otras normas de aplicación;

Visto que, en el trámite de control de legali-
dad establecido por el artículo 90.5 del Estatuto
de los trabajadores, la autoridad laboral consi-
deró que los artículo 3, 9 y 23 del Convenio
podían conculcar la legalidad vigente, se formuló
requerimiento a la Comisión Negociadora y con
posterioridad se formuló demanda de oficio,
solicitando que se declarara por la jurisdicción
social la nulidad de los citados artículos, por la
vía de acción de oficio de impugnación de con-
venios colectivos, conforme a los artículos 161
y concordantes de la vigente Ley de procedi-
miento laboral, aprobada por el Real decreto
legislativo 2/1995, de 7 de abril.

Visto que, por Sentencia del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Cataluña de 15 de noviembre
de 2002, se desestimó la demanda de oficio de
impugnación del Convenio colectivo, señalando
que contra la misma cabría recurso de casación;

Visto que la Sentencia es de carácter ejecu-
tivo, al margen de los recursos que contra ella
se puedan interponer, tal y como dispone el
artículo 164.2 de la vigente Ley de procedimien-
to laboral, procede que la autoridad laboral, al
margen de que haya formulado el oportuno
recurso de casación, disponga el registro, el
depósito y la publicación del presente Conve-
nio colectivo en el Diari Oficial de la Generalitat
de Catalunya.

Por todo ello,

RESUELVO:

—1 Disponer la inscripción del Convenio co-
lectivo de trabajo de la empresa Schindlder, SA,
para el período del 1.1.2002 al 31.12.2005, en el
Registro de convenios de la Dirección General
de Relaciones laborales.

—2 Disponer que el citado texto se publique
en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya,
previo cumplimiento de los trámites pertinen-
tes.

Notifíquese esta Resolución a la Comisión
Negociadora del Convenio.

Barcelona, 17 de febrero de 2003

JAUME ABAT I DINARÈS

Director general de Relaciones Laborales


